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CESION DE PARTICIPACIONES En da ciudad de San 

DE LA CIA. DENOMINADA Francisco de Quito. 

"TNMOBILIARIA ALICANTE CIA. “*nital de La 

LTDA," Renública del 

OTCTGANA FOR Ecuador. hov dia 
  

E úl
 

IA CA. PONCE YEPES CTA. DE is de julio de, 
  

COMEPCIO S.A. Y SRA. ROCIO mil. novecientos . 
  

MERINO TE CALISTO naventa . Y - ocno ; 

  

  

  

  

a . e 

A FAVOR DE coo ta a ante mí . el  Mota- 

EL SR. LUIS AUGUSTO REYES rio Vigésiso.Novene ; 

ACOSTA 0. ar a del-. Cantón Quito -. 

Ma ninta A aj Doctor. .; 50 Rodriab 

  

CUANTIA:.. 4, 5"000.000,00:03mp2  Salgador -:= Valdez. 

y COMDAFEcen:
 00. el 

CA E 
  

——8N.-8M.8M.8M,8M.8n.28Mo Co SRBROM Nicanor 
  7 7 

Calisto Labezasí de 

  

estado yl casa 
  

do, en su Calidad de Gerente Seneyás v por tal 

  

representante legal de. la conta FONCE YEFES 
  

CIA. DE COMERCIO 5.A., se0un Éonsta del respecti- 
  

va documento habilitanto/ que se agredaz Ya por 

  

sue proolos derechos Arms sioutientes personas: la 

  
E 

señora BEeva Dávalos viuda de Merino. de estado 

  

civil viuda; la señora Rocio Merino de Calisto..     
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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.- la sena Maria  Gnledan     
  

  

  

  

  

  

     A a eras 

  

  

    COMocarer (04 Mama     
  

  

    nacionalidad La domicilia- 

  

  

  

dos en esta ciudad de Quito, bábiles para contra- JE == ta E A Jar EUA la a 

  

     
      2 critura núbli: la minuta ou 
  

DL tenor literal Y ue transcrita 

  

me 

  

mu sigquiaonter SEÑOR NOTARIO: Er el reoigteoo da 

  

  

  

escrituras oublicas a ela. caran, 
  

il
e sta que rontiene la siguiente de Cesión de 

  

Farticinacionezs al tenor de las sidUientes 
  

cláusulas:i- PRIMERA: COMPARECIENTES .— Comparecen 
  

como CEDENTES . el señor Nicanor Calisto Caberarz. A 1 
>   

bp 

de estado civil en su calidad de Gerente 

  

  

General y por tal representante legal de la 
  

compañia  PORMÉE YEBES  £IA. DE” COMERCIO DAA 
  

or sus probios derechos laz siguientes perso 
  

      
  

  

la ajos viuda de Merino, 

o lá señora Focía Merino     
  

     

      Merina de Barreall 

  

  

  

= el. <eor ándres Merina. Dávalos, de 
    11 OT Ya Cama 
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na domiciliados en esta ciudad de Quite, bábilos 
  

nara contratar Y obligarse. SEGUNDA : ANTECEDENTES .-— 
  

ad Elo señor fnibal Merino, fue propietario de 
  

eintiséle participaciones de mil FUCFes cada una 
  

  

  

nosteriormente y con Fecha doce de Rhoviembre de mil 

novecientos Ochenta. el indicado  =eñor Merino 
  

falleció , dejando como. sus únicos herederos a sus 
  

hijos: señora Rocio Merino de Calisto. de estado 
  

civil casada la señora María Soledad Merino de 
  

Barrella, de estado civil casadai- el señor Andres 
  

Merino Dávalos.de estado civil Casado. vv a su 
  

cónyuae sobreviviente la señora BEeva Dávalos viuda 
  - e 

de Merino.=b) Fonce Yepes Cia. de Comercio 5.0% 

  

propietaria de cuatro mil novecientas sejóta Y 
  

cuatro (4.279) participaciones de un mil sucres de 

  

valor cada tiña, en la compañía MAA ALICAN- 

  

TE LC1A4. LTDA... la misma 2u8/ 1u8 constituida 

  

mediante escritura pública A ante el 

  

  

de mayo de mil Er
 

a =;
 

úl
 

í Dn
 

BR
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 o 6 ta
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qe
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ra
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a a ñ D 

  

tenta YA 3 aprobada par la 

te
 

novecientos  s0 

  

puperintendencia de Compañías mediante resolución 

  

iámero EL. cuatro mil doscientos cuarenta y nueve     
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
"Notario Público 
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(4249) de doce de unio de “mil novecientos 

setenta y ccha , legalmente inscrita en e] 

Registra Mercantil el doce. de iulio del Mismo 
  

año. TERCERA:  »PESION DE PARTICIPACTONES.— Con 
  

10% antecedentes arriba exbuestos., loz cedente:: 
  

  

Ponce Yopes Compañía de Comercio S.A., renrezan- 

tada Bor su Gerente General: Señor Micanor 
  

A m0 ode rs IT”. 
2... mem qu q Lalísteo Cabezas + loz. señores: 

  

viuda de Merino, Focíia Merino de Calisto, Maria Es z 

  

  

  

soledad Merino de  Rarrella, ándrez Merino ' 4 
“ . 

a 

Dávaloz. ceden sus particicaciones en favor del 
  

CSSLIONARIO de acuerdo com =l siguiente detalles- 
  

TRES — FUNTO UND.— FONCE YEFES CIA. DE_ COMERCIO 
  

S.A. cede sus cuatro mil novecientas setenta yw | 

cuatro participaciones de un mil sucres cada una 
  

en favor del señor Luis Augusto-Reyes > Atostxy- 
  

PRES FUNTO DOS .- Los Herederos del señor Anibal 
  

Merino ceden . las veinticóis participaciones de su 
  

bropiedad, de valor. de un mil sucres cada una en 
  

favor del señor Luis Augusto Reves Acosta.” Esta 
  

cesión comprende todos los derechos que hasta la 
  

fecha les corresponde a los CEDENTES, incluyendo 

  

utilidedez retenidas de ejercicios anteriores, 

  

sn DUFSO. Eunerávit por Ci utilidades del ejercici 

  

  

cuentas patrimoniales, => Fara que tenga lugar la 

  

eresente cesión de carticipaciones, los socios de 

    la citada compañia han renunciado a su derecho   
  

GIA Y GIADIAL OBDÍANOS Ne 
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Dreterente, equ consta en el Acta de Tunta 

coneral Univorsal Y Extraordinaria de Socios de 
  

INMORTL IRA ALICANTE ClA, LTDA... celebrada el 
  

veintiséis de junio de mil novecientos noventa y 
  

ochoa, cuya Cola 352 acompaña Aa la presenta 
  

escritura.cEn virtud de esta cesión de particina= 
  e 

ciones, el único socio de la compañia es 
  

Luis Augusto Reves Acosta.- CUARTA: —PRECID.- En 
  

  

  

virtud de esta cesión de participaciones, el 

CTESIOMARIO paga de contado, en moneda de curso 

legal y en este mismo acto a los CEDENTES las 
  

siguientes cantidades:a. A 

Lomercio 35.4. la suma_ de cuatro milliones 
  

novecientos setenta y cuatro mil sucres (S5/. 
  

4 974,000) 3- b. A los Herederos del señor Aníbal 
  

Merino, representados por la señora Rocío Merino 
  

de Calisto, la suma de veintiséis mil sucres (S/.. 

  Y 

Y 26.000). Al estar cancelada la totalidad” del 
  

precio, las partes renuncian áa cualguier” reclamo 
  

Dbesterior judicial o extrajudiciol. QUINTA: 
  

EFECTOS DE LA CESION.- En Virtud de la cesión de 

  

participaciones que antecede. /be procederá a la 

  

anulación de los resnectióos certificados de 
  
aportación, y consiusendemente a la emisión de 

  

  

    108 nuevos certitficadod de aportación a favor del 

- TI : €. 2 pra . a LX 
z . LESINARI0. Además se realizarán las anotaciones 

respectivas en el Libro de Socios y Participacio- 

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
: Notario Público 
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nes de la prenombrada combañia.- SEXTA: DOCUMEN— 
  

TOS HABILITANTES.- Se adiuntan a la presente 
  

SECFIiCura loz sioluientez docunentoz 
  

iñ
 ! P 

m o
 

iy
 = E Z = 3 E E a
 1 e a
 a pa a ] natcilitantes: ertificada |] 

dei cta de dunta Generali SEIS SONTO DOS. — la 
  

correspondiente cortificación del Gerente Meneral 
  

  

de la compañia. Usted Señor Notsrio se servirá 

agregar las demás clalsulasz de estilo para la 
  

  

  

plena validez de este inetrumento.- Ha 3 t a á 

a ui la micuta cue se halla Firmada por la 

Doctora Gabriela Jarsmillo Asa abogada con 
  

matricula profesional número cuatro mil echocien= 
  

tos cincuenta vy dos , del Colegio de Abonados de | 

  

Quito _, la miema que los comp 

  

ratifican en todas sus partes y leida que les fue 

integramente esta escritura ., por mí el Notario 
  

firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual 
  

doy fe  .,=  (FIRMADO)SR. MICAMOR  CALISTO CABEZAS 
  

CAC. 1701632034. (FIRMADD)SRA. BEVA DAVALOS Y 
  

DA. DE MERIMD.> C.C.é 1703015245. ( FIRMADO) 
  

SRA. ROCIO MERINO DE CALISTO.S 2.0.4 170309361-5, 
  

(FIRMADOASRA. MARIA: SOLEDAD MERINO DE BÓRRELLO 

Tm 

  

CAL RATO P17-9, (FIRMADO) SF. ANDRES MERINO Y 
  

DAYMALIS, E LD RATO BOTAR A, (FIRMADO SRA.ROCIO 
  

MERINO DSVYALOS DE CALISTO.- TC. 17-03007341-5, 
  

(PIRMALO)S5R. LUIS AUGUETO REYES ACOSTA Ó coc. - 
  

1104734403, EL. HOTARIQ.- (FIRMADO; DOCTOR 
      RODRIGO SALGADO VALDEZ. -—DOCUMENTOS HABILITANTES.- 
 



  

_y- 023151 

  

: PONCE “YEPES 
Sembramos, construimos y transportamos progreso en el Ecuador 

   

  

     

    
   

    

    

n , 

Quito mayo 6, 1997 _— 

eñor " 
Nicanor Calisto Cabezas 

-judad 

ÑE stimado señor Calisto: 

Ye permito llevar a su conocimiento que, la Junta General Ordinaria de Accionistas de 

Ponce Yepes Compañía de Comercio S.A., celebrada el 5 de mayo del presente año, de 
Fonformidad a lo establecido en el literal d) del artículo décimo noveno de los Estatutos 

Bociales, designó a usted como Gerente General de la Compañía, por el período de dos 
ños. Al Gerente General le corresponde la representación judicial y extra Judicial de la 
Sompañía. 
7 . 

     

    

   

E y 

ds atentamente, - 

ride 

pecretaria ad os de la Fanta 

Ñ: : | 

     

   

E) eS 
Hlanor alisto Cabezas 

    
Sociedad Ponce Yepes Compañía de Comercio S.A., e constituyó en julio 21 de 1962 
lédiante escritura pública otorgada por el Notario Dgétor Olmedo del Pozo e inscrita en 
ubre 29 del mismo año. 

y; 

Ponce Yepes Compañía de: Comercio SA. 

Agosto 90-85. Telfs.: 400 222, 410 650. Fax" (507.21 40 97% Tola. onazo r.



  

e 
e 

* Can asta lecha queda inscrito el presonte 
se 

' documento bajo el 18.8.6..5.. del Ro- 3 

giátro do Nombramientos Tomo o A, 2. ES 

Quito, a.2.8..HATO. 1997 o a 
ÓN 

EGISTAO MENZANTIL EA A 

zz REGIITRADOR 

Y ph Juio GEAR ALMEDA M   

    

   
   

    

abra desu? foja (s) GtiL (es) es reproducción exacta/del documén 

to que he tenido a la4ísta, encontrándola idéntica £n su conten!d 

OR RODRIGO SALGADY VALDEZ, ; 
ARIO VIGESIMO NOVANO/DEL CANTON 
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CERTIFICACION 

Certifico que en sesión de Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de la Compañía 

INMOBILIARIA ALICANTE CIA. LTDA, celebrada el veintiséis de junio de mil novecientos 

noventa y ocho, se autorizó por unanimidad la cesión de cuatro mil novecientas setenta y cuatro 

participaciones de un mil sucres cada una, de la socia Ponce Yepes Cia. de Comercio S.A., en 

favor del señor Luis Reyes Acosta; y veintiséis participaciones de un mil sucres cada una de 

propiedad de Herederos del señor Aníbal Merin vor del señor Luis Reyes Acosta.    
Quito, 30 de junio de 1998



  

  

«ACTA DEJUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DELA 

COMPAÑIA 
" INMOBILIARIA ALICANTE CIA. LTDA." 

En Quito, en las oficinas de la compañía, ubicadas en la Av. 10 de Agosto $ 9085, a los veintiséis 

días del mes de junio de 1998, siendo las 8h00, se reúnen los señores: Nicanor Calisto Cabezas, 

Gerente General de Ponce Yepes Compañía de Comercio S.A. y la señora Rocío Merino de Calisto, 
en representación de los Herederos del señor Aníbal Merino, y unánimemente, deciden instalarse 
en Junta General Universal y Extraordinaria. 

Preside la Junta el señor Nicanor Calisto y actúa como Secretario Ad-Hoc el señor Wladimiro 
Ponce. El Presidente dispone que se constate el quórum y se forme la lista de los asistentes. 

socio PARTICIPACIONES 
Ponce Yepes Cia. de Comercio S.A. - 4974 
Haros. de Aníbal Merino 26 
TOTAL 5.000 

Encontrándose presente la totalidad del capital social, la instalación en Junta Universal es 
legalmente procedente. 
El Presidente propone a la Junta tratar el siguiente punto del orden del día: 1) Conocer y resolver 
sobre la admisión del señor Luis A. Reyes Acosta como nuevo socio; y, 2) Conocer y resolver sobre 
la cesión de participaciones sociales a favor del nuevo socio. 
Los asistentes aprueban la propuesta de la Presidente de la Junta y deciden tratar como únicos 
puntos los indicados. 

1) Toma la palabra el señor Nicanor Calisto, quien manifiesta que Ponce Yepes Cia. de Comercio 
S.A. está interesada en ceder sus participaciones sociales en favor del señor Luis Reyes Acosta, 
para lo cual es necesario que sea admitido como socio de la compañía. Con este antecedente, 
solicita a la junta que autorice la admisión del señor Luis Reyes como nuevo socio de la compañía. 

2) El Presidente dispone que se trate el segundo punto del orden del día, y al respecto hace conocer 
a la Junta que Ponce Yepes está interesada en ceder sus cuatro mil novecientas setenta y cuatro 
participaciones sociales de valor nominal de un mil sucres cada una, de su propiedad, a favor del 
señor Luis Reyes Acosta, por lo que solicita a la junta la autorización para efectuar la cesión de 
participaciones en la forma indicada. De igual forma, la señora Rocío Merino de Calisto manifiesta 
que los herederos del señor Aníbal Merino están interesados en ceder sus veintiséis participaciones 
sociales de valor nominal de un mil sucres cada una, de su propiedad, a favor del señor Luis Reyes 

Acosta, por lo que solicita a la junta la autorización para efectuar la cesión de participaciones. 

Respecto de los puntos antes discutidos, la junta delibera y de forma unánime resuelve lo 
siguiente: a) Autorizar la admisión del señor Luis A. Reyes Acosta como nuevo socio de la 
compañía; y, b) Autorizar la cesión de cuatro mil novecientas setenta y cuatro participaciones 
sociales, de valor nominal de un mil sucres cada una, por parte de Ponce Yepes Compañía de 
Comercio S.A. en favor del señor Luis A. Reyes Acosta; y c) Autorizar la cesión de veintiséis 
participaciones sociales, de valor nominal de un mil sucres cada una, por parte de Herederos del 

señor Aníbal Merino en favor del señor Luis A. Reyes Acosta; con lo cual el único socio de la 
compañía será el señor Luis Augusto Reyes Acosta. 

De esta forma, la nueva composición del capital social de la compañía será como sigue: 

  

  

  

  

SOCIo PARTICIPACIONES 

Luis A. Reyes Acosta 5.000 

“| TOTAL 5.000     
  

  

  

 



  

  

   

  

-. 

Para dar paso a la presente cesión de participaciones, los señores socios han renunciado 
expresamente a su derecho preferente. 

Siendo las 9100, y agotado el temario de ésta Junta, la Presidente concede el receso de treinta 
minutos para que se proceda a la elaboración y redacción del acta. 
Siendo las 9h25, se reinstala la Junta. El Secretario procede a dar lectura al acta y ésta es aprobada 

, para constancia de lo cual suscriben la presente acta todos los señores socios, 

Rocío Mesias de Cali 

PONCE PES CIA. DE COMERCIO S.A. HDROS. DE ANIBAL MERINO 
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ni, er fe de ello confiero ez5sa TERCTRA 

  

COPIA QUBMITICIDA , firmada y s sellada a ui > 
  

2 veintinueve de ¿julio de ri nov=cientos 
  

noventa y ocrno.- L / 
  

Ú 
  

  

  

Y LL 

/ > Let!) 

GODZR BODRISGO TALFATO “VALDE e 
A 

K o . nn   

rombo ns TATI AA, Te TIN A 

FOTARIC VISESIMO NOVZMNS 
e ba 

PT) Qe pyNrvyw ATTITO “a 
2 Ao 

  

A AS 

Er 
   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      PA 
  

 



  

NOTARIA 
DECIMO NOVENA 

er 

2 

3 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

D.. Fauato É Mora Lega 

  

y Cod 
ALAN 
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brada en esta Notaría el 11 de Mayo de 177€, la cestón BO 
  

ticipaciones otorgada en la Notaría Vipesimo Novena del Cantón - 
  

uito e ulio de 102996, de la Comvañia IMOBIT,TARIA N- it 1 6 Julio de 10998, de 1 ñia '" INMOBILIARIA ALICAN 

  

TE CTA. LTDA.", que otorgan la Compañia PONCE YEPES CIA. Di CO- 

  

MERCIO S.A. , la señora ROCIO MERINO DF. CALISTO Y OTROS, a favor 

  

del señor LUIS AUGUSTO REYES ACOSTA.- Quito, a Ccustro de Afosto 

  

de mil novecientos noventa y ocho. 
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